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Ref.:  C-336A/003-26 

Exp.: A/OBR-005286/2026 

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado REFORMA Y DISTRIBUCIÓN DE LAS OFICINAS Y VESTÍBULO DE ENTRADA DEL EDIFICIO DE 
DEPORTES DE RAQUETA, EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO. 
 

 

 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado REFORMA Y 
DISTRIBUCIÓN DE LAS OFICINAS Y VESTÍBULO DE ENTRADA DEL EDIFICIO DE DEPORTES DE RAQUETA, 
EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 102.975,60 
euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política deportiva de la Comunidad 
de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la 
Comunidad de Madrid. Para dar cumplimiento a estos principios procede contratar para las Instalaciones del Parque 
Deportivo Puerta de Hierro, las obras de reforma y distribución de las oficinas y vestíbulo de entrada del edificio de 
deportes de raqueta, a partir del proyecto redactado para ejecutar dichas obras. 

 

El Parque Deportivo Puerta de Hierro data del año 1955. Sus instalaciones han sufrido múltiples transformaciones a 
lo largo de su historia y cuentan con espacios dedicados a diversas actividades deportivas. 

 
 Es necesario realizar obras de reforma para la adecuación normativa del espacio que actualmente se utiliza como 
oficinas de atención a deportistas de raqueta, principalmente en cuanto a su altura libre y a las características de 
sus cerramientos acristalados, así como por su accesibilidad. 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 

 

 

Alberto Tomé González 
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